
Decreto de 15 de diciembre de 1852 ratificando otro de 20 
de diciembre de 1850, 

El Director del Estado de Nicaragua--Considerando que 
segun los datos que el Gobierno ha reunido, cada dia es-
casean mas y mas los granos y demas artículos de pri-
mera necesidad á consecuencia de los estragos que ha cau-- 
sado el chapulin, y la abundancia de lluvias en los úl-
timos meses: siendo de su deber procurar á lose pueblos 
la posible abundancia, y pudiéndose esto obtener facilitando 
la importacion de todos los artículos necesarios; en,  uso 
de sus facultades ha, tenido á bien decretar y 

D E CRETA: 
Art. 1.  Se ratifica el decreto gubernativo de 20 de 

diciembre de 1850 que declaró libre de derechos fiscales 
en su introduccion por cualesquiera de los Puertos del Es-
tado el maíz, trigo, avena, centeno, cebada y la harina de 
todos y cada uno de dichos granos. 

Art. 2. c  Son asimismo libres de los -mismos derechos 
en su importacion el arroz, frisol, garba nsos, papas, patatas 
a Iberia ó chicharo lentejas y manteca de puerco. 

Art. 3 Imprimase, pu bl iqu ese y circúlese—Da do en 
Managua á 15 de diciembre de 1852.— José Laureano 
Pineda. 
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